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bancarios de las mismas, cinco días antes de la
celebración de la Junta.

En Madrid a 5 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Don Hans—Joachim
Ohnesorge.—18.111.

SCHERZO EDITORIAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas de esta sociedad a la Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle Cartage-
na, 10, 1.o C, en primera convocatoria, el próximo
día 10 de junio de 2003, a las diecisiete treinta
horas y, en segunda convocatoria, en su caso, al
día siguiente, a la misma hora y lugar, para deliberar
y decidir sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria Abreviadas), y propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio económico
cerrado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la Sociedad durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Delegación de facultades para la ele-
vación a público de los acuerdos adoptados.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

Derecho de Información: Los señores accionistas
tienen derecho a examinar en el domicilio social
(o a solicitar la entrega o envío gratuito) las Cuentas
Anuales Abreviadas citadas en la convocatoria.

De igual manera, el Consejo de Administración
convoca Junta General Extraordinaria de la sociedad
a celebrar a continuación de la Junta General Ordi-
naria el mismo día y en el domicilio social, con
horario previsto para las dieciocho treinta horas en
primera convocatoria y en segunda, en su caso, al
día siguiente a la misma hora y lugar, para deliberar
y decidir sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Transformación de la compañía en
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Segundo.—Asignación a socios de las participa-
ciones en la Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Tercero.—Modificación y transformación de los
estatutos a Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la reunión.

Derecho de Información: Se informa del derecho
que a todos los accionistas les corresponde, según
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas,
de examinar en el domicilio social el texto íntegro
de la modificación propuesta y del informe sobre
la misma, realizado por los Administradores, pudien-
do solicitar la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Santiago Martín Ber-
múdez.—18.529.

SCHOLA DE INVERSIONES,
S. I.M.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-

minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Madrid, en el domicilio social de la
sociedad, Serrano 71, 3.a planta, a las diez horas
del día 4 de junio de 2003, en primera convocatoria,
o, en segunda convocatoria —según es lo habitual—
el día 5 de junio de 2003, a la misma hora y en
el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2002, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al Ejercicio de
2002.

Tercero.—Información sobre las obligaciones de
los accionistas de sociedades cotizadas.

Cuarto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Simcav de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización de los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del Acta
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

Madrid, 21 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Doña Edith Bernat i
Escaler.—18.221.

SELECCIÓN DIVERSIFICADA,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 4 de Junio de 2003, a las quince horas
treinta minutos, en primera convocatoria, y 5 de
Junio de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Sustitución de Entidad Depositaria de
los activos sociales. Modificación del artículo corres-
pondiente de los Estatutos Sociales.

Quinto.—Sustitución de la entidad encargada de
la gestión y administración de los Activos Sociales.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Participaciones significativas.
Séptimo.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Octavo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Mariano García Coba-
leda.—20.821.

SEQUÍA INVERSIONS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 4 de Junio de 2003, a las dieciséis horas,
en primera convocatoria, y 5 de Junio de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoria. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración Doña Bernardeta Cor-
nella Vidal.—20.521.

SINCOFRON XXI, S. L.
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución con cesión global del Activo
y del Pasivo en favor de su único socio

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, en
relación con el artículo 117 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que,


